
3

BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA, DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: linea o fracción

ídem judicíales-oficiales: línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros.......

Pesetas

1,00
2,00
3.00

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 152 (Hospital de San Juan
áe Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,36. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro- por ración,
mos ; harina por ración, 192

gramos.

Categori ciones de Gobernación (plaza de la
Villa) y Estadística (Segovia, núme-
ro 11), durante el plazo de quince
días, dentro de! cual serán admitidas
las oposiciones que se consideren
oportunas.

una línea de viajeros de Madrid a Za-
ragoza, por Arcos y Calatayud.

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro oen contra del
establecimiento -del servicio referido.

vincia de Madrid
Delegación Provincial de Abastecí*

mientos y Transportes
Junta Provincial de Precios

En consecuencia, con la asignación
mensual de ... kilos de harina, .quedará
suficientemente abastecida de pan esa lo-
calidad durante el mes citado. Madrid, 2 de diciembre de 1946.

El Secretario, M. Berdejo.
(G. C.-5.262) (O.—10.369)

Reitero a usted cuantas instrucciones
han sido fijadas por anteriores circulares,
cuidando de que las liquidaciones y cu-
pones que justifican los cupos de harina
suministrada para cubrir los* servicios de
panificación se presenten en esta Dele-
gación Provincial (Negociado de Cupo-
nes), durante los días 1 al 5 de cada

Madrid, 5 de diciembre de 1946
El Ingeniero Jefe, F. Tureil.Prima de pronta entrega en la campaña

aceitera 1946-47 (G. C —5-256) (O.—10.372)
Por.Orden conjunta de los Ministerios

de Agricultura e Industria y Comercio de
29 del próximo pasado mes de noviem-
bre, publicada en ej Boletín Oficial del
Estado núm. 334, del día 30, se dictan
normas complementarias a la Orden del
17 de octubre, en la que se regula la
campaña aceitera 1946-47 ; concediendo
en concepto de pronta entrega una prima
de 50 céntimos por kilo de aceite sobre
los precios establecidos en Ja Orden tam-
bién conjunta y citada de 17 de octubre,
y cuya prima se aplicará para el aceite
primado desde el comienzo de la campa-
ña hasta la fecha que determine 'la Co-
misaría General de Abastecimientos y

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid AYUNTAMIENTOS

mes

Al propio tiempo notificóle que dicta-
das órdenes a los fabricantes respecto a
la molturación de los cereales panifica-
bles y envase de sus harinas, deberán és-
tos realizar" los suministros correspon-
dientes a las órdenes que se expidan, a
razón de un 8o por ioo de harina de tri-
go, un 10 por ioo de harina de centeno y
un 10 por ioo de harina de cebada, pro-
porción ésta que se ha de verificar en la
elaboración del panH

inspección de circulación y transpor-

tes por carretera
ALCALÁ DE HENARES

Instruido y aprobada en principio
el cuarto expediente de habilitación
de créditos, mediante transferencia,
dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente, queda expuesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días hábiles, durante el
cual pueden formularse reclamacio-
nes ante el propio Ayuntamiento.

Peticiones de líneas de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Vicente García
Hernán ha solicitado, autorización
para establecer una línea de viajeros
de Madrid a La Acebeda, porLozo-
yuela, Cinco Villas y Madarcos.

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Transportes (según Zonas), y que como
máximo .será el 31 de enero del próximo
año. Esta prima será distribuida a razón
de 40 céntimos a los olivareros y 10 cén-
timos a los fabricantes de aceite.

Wlmpo
Ristribución de pesca prevista en la Cir-
cular núm. 597, deberán remitir urgen-
temente detalle de las cantidades de pes-
cado que directamente reciban de cada
uno de los puertos, con indicación de és-
tos ;en la inteligencia de que aquellas lo-

calidades que no envíen este dato antes

del próximo día 10 de diciembre, -se en-
tiende no precisan de esta recepción por
abastecerse directamente de este artículo
en el Mercado Central de esta capital.

Lo que participo a usted para su cono-

cimiento y más exacto cumplimiento.
Madrid', 30 de noviembre de 1946.

—El
Gobernador Civil interino, Jefe de los

Servicios de Abastecimientos^Aca^^
Avia .^^^^aooóoooW

Alcalá de Henares, 5 de diciembre
de 1946.

—
El Alcalde accidental, Lu-

cas del Gampó.
(G. C .—5.284) (O.—10.361)

Madrid, 28 de noviembre de 1946
El Ingeniero Jefe, F. Tureil.

(G. C—5.258) (O.—10.370)

En los artículos siguientes de la citada
Orden se dan normas sobre formas de
aplicación por las Juntas de Precios de
Aceituna para el incremento de la men-

Aprobados por este Excmo. Ayunta-
miento, en sesión extraordinaria del día
28 del corriente mes de noviembre, los
Presupuestos ordinarios para el ejercicio
de 1947, asi como las Ordenanzas y tari-
fas de exacciones que han de regir en tal
ejercicio económico, quedan expuestos al
público dichos documentos, junto con las
certificaciones y Memoria a que se refie-
re el art. 225 del Decreto de Ordenación
de Hacienda municipal, en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días hábiles, contados desde la fe-
cha de esta inserción en el Boletín Ofi-
cial de Ja provincia, a efectos de lo dis-
puesto en los artículos 227 y 269 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

ionada prima de pronta entrega.
Lo que se hace público para general

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Francisco Fer-
nández Guisado ha solicitado autori-
zación para establecer una línea de
viajeros de Madrid a Badajoz, por
Trujillo y Mérida.

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,

las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.
El Ingeniero Jefe, F. Tureil.

(G. C—5-257) (O.—10.371)

conocimiento, en virtud de lo establecido
en el artículo 4.0 de la misma Orden men-
cionada.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G.C.—5.260)
SénorAlcalde Del' _^^^^j

tri-imirr;;"- -i"Comisaría General de Abastecí*
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

(G. C.— 5-259)

Ayuntamiento de Madrid Alcalá de Henares, 30 de noviembre de
1946.

—
El Alcalde accidental, Félix

Huerta.gociado de harinas.
—

Circular núm. 86 SECRETARIA
(G. C-5.133) (X.—8.302)Como ampliación a las diferentes cir-

ilares de esta Jefatura Provincial, por
ls que señalaba el cálculo de necesida-

Habiéndose producido un error en
la redacción del anuncio publicado en
este Boletín el día 22 de noviembre
próximo pasado, relativo a una pe-
tición de línea de viajeros de Madrid
a Zaragoza, solicitada por don Tibur-
cio Jaso, a continuación se reproduce
su texto corregido, que es como si-
gue :

AVISO EL MOLAR
íes de harina en esa Local, pongo en co-
cimiento de usted que el censo y asig-
iación para el próximo mes de diciembre
s el que a continuación se detalla:

Para dar cumplimiento a lo esta-

blecido en el artículo 10, apartado se-
gundo, de la vigente ley Municipal,
queda expuesto al público para su co-
nocimiento el acuerdo adoptada por el

Excelentísimo Ayuntamiento en la
reunión celebrada el día 29 del pasa-
do mes, respecto a la anexión a Ma-
drid del término municipal de Cha-
martín de la Rosa.

Instruido expediente de habilitación
de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo'
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico se halla "expuesto dicho expe-
diente en Secretaría, por término de
quimoe días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

Categoría especial.
—

Peso por ración,
'°o gramos ;harina por ración, 80 gra-

Categoría primera.
—

Peso por ración,

\u25a05o gramos; harina por ración, 115
gramos.

Petición de linea de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Tiburcio Jaso ha
solicitad» autorización para establecer

El Molar, 5 de diciembre de 1946.
El Alcalde, Cleoiás Fernández.

(G. C—5.271) (O.—10.362)Categoría segunda. —
Peso por ración,

2°o gramos; harina por ración, 156
gramos.

Dicho acuerdo, con sus anteceden-
tes, estará de manifiesto en las Sec-
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LOECHES SAN MARTÍN DE LA VEGA te los cuales se admitirán las reclamacio-
nes de los interesados legítimos, de con-
formidad con lo dispuesto en los artícu-
los 269 y siguientes del Decreto ordena-
dor de Haciendas Locales de 25 de enero
de 1946.

para el año i947 se hal,
Público en este9Í^J^Plazo de quince "días MSdura«t.dentro de dicho plazo ySseS'Para
siguientes se puedan interponer T*'
macones oportunas, con arre![0 ?{«
puesto en los artículos 227 -S¡°* ÍO'
Decreto de 25 de enero VlelV?Ordenación provisional de fíj£¡¿

El próximo día 20 del actual, a las
diez horas de la mañana, se Celebra-
rá en la Casa Consistorial de es*e
Ayuntamiento la subasta del aprove-
chamiento y disfrute de los pastos del
Soto del Taifiarizo, en los tipos que a
continuación se detallan y por el or-

Habiéndose acordado por esta Cor-
poración municipal hacer una trans-

ferencia de crédito de unos a otros
capítulos del Presupuesto del vigen7
te ejercicio, se lface públido a los

efectos déte rminados en e! Reglamen-
to de Hacienda municipal, para re-
clamaciones durante el plazo de quin-
ce días, y cuyo expediente se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría-In-
tervención de este Ayuntamiento.

Valdemoro, 30 de noviembre de 1946
(ilegible

C—5.139TB (X.—8.306)
den siguiente

VALDEMORO Ciempozuelos 3 de diciembre de ,
El Alcalde (ilegible).

'Isla de las Peñas, en el tipo de pe-
setas 700. El Presupuesto ordinario de este Mu-

nicipio para el próximo venidero año de
1947, aprobado por el Ayuntamiento en
sesión del día de la fecha, se encuentra
expuesto al público por término de quin-
ce días hábiles en la Secretaría municipal,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 227 del Decreto ordenador de-Ha-
ciendas Locales de 25 de enero de 1946.

Barranco de Sopas, en el ripo de
600 pesetas.

(G. C—5.194) (X.—8.3I
Loeches, 1 de diciembre de 1946.

—
El Alcalde-Presidente, Antonio Alon-
so Géta.

Isla El Torbiseal y Los Burros,
en el tipo de 4.000 pesetas.

Isla de los Marranos, en e¡ tipo
de 2.400 pesetas.

NAVAS DEL REY
Formado por la Comisión de Hac¡£da el proyecto ce- Presupuesto mun¡ordinario para el ejercicio de I947 selia de manifiesto en la Secretaria deeAyuntam.ento, por el término deTr-aías, para oír reclamaciones
Navas del Rey, a 5 de diciembreI946._E1 Alcalde, Santiago Panadero(G. C—5.200) (X.-8.321)

(G. e.—5.270) (o—10.363)

COLMENAR DE OREJA Camino de los Albardales, en el
tipo de 1.500 pesetas.

La Comisión Gestora, en sesión or-
dinaria celebrada en segunda convo-
catoria ayer, acordó por unanimidad
anunciar por diez días 'a admisión
de ofertas hasta la cifra tope de pe-
setas 9.000, para concertar directa-
mente, por. razones de urgencia, al
amparo del artículo 125, número 3,

de la ley Municipal, la adquisición o
construcción de irtfobiliario adecuado
y aparente para el Salón de sesiones
de la Casa Consistorial, correspon-
diente a la par,te destinada a la Cor-
poración.

Las reclamaciones contra el mismo se
presentarán al limo. Sr. Delegado de
Hacienda, por conducto de éste Ayunta-
miento, por los habitantes del término
municipal, contribuyentes, asociaciones o
Corporaciories interesadas, dentro del
mencionado plazo y por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 229 de la
citada ordenación de Haciendas Locales,
en armonía con lo dispuesto en el ante-
rior artículo 228.

Las subastas se celebrarán, siguien-
do la costumbre tradicional, por el sis-
tema de pujas a la llana; serán pre-
sididas por el señor Alcalde o Gestor
en quien delegue y con as'stencia de
otro señor Gestor, nombrado por ei
Ayuntamiento, y,del Secretario de la
Corporación, que dará fe. E) pliego
de condiciones económicas adminis-
trativas se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, todos les días laborables, a las
horas de oficina.

VILLAMANTA
Aprobado por esta Corporación micipal el Presupuesto de gastos e ingre

para el año de 1947, queda expuestopublico en la Secretarla de este Ayunmiento, por término de quince días, n,
oír reclamaciones.Valdemoro, 30 de noviembre de 1946

El Alcalde (ilegible). Villamanta, a 5 de diciembre de icEl Alcalde, Regino García.
COLMENAREJO

(X.—8.307)

MAJADAHONDA
(X.-8.320

Colmenar de Oreja, 5 de diciembre
de 1946.

—
El Alcalde (ilegible).-

(G. 0.-5.267) (O.—10.364)

San Martím de la Vega, 7 de di-
ciembre de 1946.

—
El Alcalde. Bibia-

Ramíre^B
(G. cfl

Por la Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha sido formado el pro-
yecto del Presupuesto municipal para el
ejercicio de 1947, el que se halla expues-
to al público para^que en plazo de ocho
dias pueda ser examinado y durante ocho
días más puedan presentarse las reclama-
ciones contra el mismo.

Se halla expuesto al público en esta !
cretaría, por término de quince días, p;
oír reclamaciones,»el expediente de suf
mentó de créditos al vigente Presupue
ordinario de este Ayuntamiento.P^^5^3) (O.—10.368)

IVALDELAGUNA
't-ndice al Padrón de Rústica del

presente año se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, por espa-
cio de ocio d'as, durante los cuales se
podrán presentar reclamaciones que ver-
sen solamente sobre errores aritméticos.

Va'.dela^una, 27 de noviembre de 1946.El Alcalde, M. de las Peñas.
(G. C—5.¿32; (X.—8.303)

GUADARRAMA
A los veinte días de publicarse este

anuncio se celebrará concurso del
Servicio de Limpiezas, en la Casa
Consistorial, a las doce, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde.

Majadahcnda, 5 de diciembre de ig
El Alcalde, Julio LabranderoBBJ^

Colmenarejo, a 20 de noviembre de
1946-.

—El Alcalde, Felipe E. Gamella.
(G. C—5.209) \u25a0—8.313

(G. C—5.137) (X.—8.308) Formado por la Comisión de Hacien
el proyecto de Presupuesto ordinario, c
sus ordenanzas, para el ejercicio de 191
se halla de manifiesto en la Secretar
del Ayuntamiento, por término de quim
días, para oír reclamaciones.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan expuestos en la Secretaría, y las
proposiciones se presentarán bajo so-
bre cerrado, antes de las trece horas
del día anterior del concurso.

VICÁLVARO

Aprobado por el Pleno de este Ayun-
tamiento el proyecto de Presupuesto or-
dinario de gastos e ingresos' para el año
próximo de 1947, queda# expuesto al pú_-
blico, para reclamaciones, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días hábiles' a efectos de
lo prevenido en el artículo 227 y con-
cordantes del Decreto de Ordenación
provisional.de las Haciendas Locales.

ALGETE

Guadarrama, 3 de diciembre
1946.

—
El Alcalde (ilegible).

Formado el proyecto del Presupuesto
municipal ordinario para el año 1947,
queda expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por plazo de
ocho días para que pueda ser examinado
por quienes lo estimen oportuno y pue-
dan formular las reclamaciones que con-
sideren pertinentes.

Majadabonda, 5 de diciembre de 19
El Alcalde, Julio Labrandero.

(G. C—5.208) (X.-8.3M

SANTA MARÍA DE LA ALAMED.Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., ofrece reali-
zar el Servicio de Limpiezas en la
cantidad de ••• pesetas y acepta ín-
tegramente las condiciones señaladas
en el pliego de condiciones..

Formado y aprobado por la Comis
Gestora de este Ayuntamiento el Pre
puesto municipal ordinario que ha de
gir en el ejercicio de 1947, se expoiK

público por espacio de quince días, 1

los documentos que corresponden, p
que puedan ser examinados y hacer
reclamaciones pertinentes sobre el mis

a que hubiere lugarH

Vicálvaro, 28 de noviembre de 1946.
—

El Alcalde, F. Román.Algete, 30 de noviembre de 1946.
—El

Alcalde, G. Tellaeche. (G. C—5.195) , (X.-8.311)
(G. C—5.136) (X.—8.309)

(G. -C—5.266) (O.-10.365)
EL ESCORIAL Agencia Ejecutiva

EJ proyecto de Presupuesto municipal
ordinario para el próximo ejercicio 1947se halla terminado y expuesto al público
por plazo de ocho días, para ser exami-
nado por las personas interesadas, du-
rante cuyo plazo y ocho días más podrán
presentarse contra el mismo las recla-
maciones pertinentes, de conformidad
con las normas establecidas en e) vigen-
te Reglamento de Hacienda municipal.

El Escorial, 31 de noviembre de 1946.
El Alcalde (ilegible).

„ Con arreglo al artículo núm. 154 del
Estatuto de Recaudación vigente, se re-
quiere por el presente a don José Alvarez
de Toledo y Silva, como Patrono de cua-
tro Capellanías fundadas en Madrid el 8
de enero de 1673, por el limo, señor don
Alonso Pérez de Guzmán el Bueno, y ele
cuyo Jugar de residencia o domicilio no
existe constancia en este Municipio, así
como el de las personas que pudieran
representarle, que adeuda a esta Adminis-
tración municipal por el concepto del ar-
bitrio de solares sin edificar, ejercicios de
1941, 1942, 1943, i944) Ig45) ]a cantidad
de 12.936,62 pesetas, en concepto de
principal y recargo de] 20 por 100, para
que satisfaga los aludidos débitos, más
las costas ; compareciendo en el expe-
diente ejecutivo que se le sigue por esta
Rccauelación, sita en la carretera de Ara-
gón, núm. 25, o señalen domicilio o re-
presentante en donde o a quien efectuar
las notificaciones ; advirtiéndole que en
caso de no hacerlo así se decretará la
prosecución en rebeldía transcurridos
ocho días de la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia.

VILLA DEL PRADO
WSa aria de la Alameda, a.i
piciembre de 1946.— El Alcaldesazano y García.
L(G. C.-5.2o6L^^B

El día, 28 del actual y hora de las
trece se celebrará en esta Casa Con-
sistorial la tercera subasta del apro-
vechamiento de piñón del monte
«Cuartel del Norte», de estos Propios,
en el tipo mínimo de 800 pesetas v
mismas condiciones que las anterio-

\u25a0 X.—8.316

por la Corporación mun
pal el Presupuesto ordinario que ha

regir en este. Ayuntamiento durante
ejercicio de 1947,' a tenor de lo dispw

en el artículo 227 del Decreto de 25
enero de 1946, por el que se regulan
Haciendas Locales, se expone al pu°

durante quince días hábiles, a partir

siguiente al en que sea^ publicado er

Boletín Oficialde laprovincia, para
todascuantas reclamaciones quecontr
mismo puedan hacerse.

Colmenar Viejo, a 4 de diciembre
1946.— El Alcalde (ilegible).

(G. C-5.203) (X--8-3'c

GUADALIX DE LA SIERRA

res

Villa del Prado, 3 de diciembre de
1946.

—
El Alcaide, Benito Blázquez.

(G. C—5.265) (O.—10.366)
(G. C-5.135) (X.—8.310)

BREA DE TAJO
ESTREMERA Las Ordenanzas de exacciones munici-

pales aprobadas por este Ayuntamiento
en 17 ele diciembre de 1945, y que han
de regir en este término municipal duran-
te el año 1947, quedan expuestas al pú-
blico, por espacio de quince días, para oír
reclamaciones.

El día 22 de los corrientes, hora
de las once de su mañana, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, ba-
jo la,presidencia del señor Alcalde o
persona delegada al efecto y condicio-
nes que se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, el
arbitrio sobre Rodaje, Puestos públi-
cos y de ambulancia, Bebidas y al-
coholes, Degüello de reses y carnes
frescas y saladas, todo bajo el tipo
de tasación de 13.000 pesetas anuales
y Presupuesto municipal ordinario del
año próximo de 1947.

Brea de Tajo, a i.° de diciembre de
1946.--EJ. Alcalde (¡legible).

(G. C—5.140) (X,—8.305) La Corporación municipal, en s i

sión extraordinaria celebrada el día j

actual, acordó por unanimidad ap

el Presupuesto del Ayuntamient
ejercicio próximo de 1947' c;

expediente se encuentra de manltH-\..,
quince días hábiles en la Secretar.»
Ayuntamiento, conforme determina
tículo 227 del Reglamento prov'«<h

Haciendas locales y a los fines ae v

cl'amaciones. ,
ias (

Igualmente se acordó aprobar
-

denanzas correspondientes para cu

VALDEMORO
La Comisión Gestora de este Ayunta-

miento, en sesión del día de hoy, ha to-
mado el acuerdo de imposición y aproba-
ción fie las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales comprendidas en el Presupuesto
ordinario de este Municipio para e) veni-
dero año de 1947; exponiéndose al pú-
blico, por término de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-

~_ -_ I

—.
V para que conste firmo el presente en

Vicálvaro, a 2 de diciembre de 1946.
—El

Agente ejecutivo- (ilegible).
(G. C.-5.143) (X.-8.304)

Estremera, 6 de diciembre de 1946
El Alcalde, V. León.

CIEMPOZUELOS
Aprobado el Presupuesta de cargas

obligatorias para el sostenimiento del
Juzgado Comarcal de esta capitalidad,

(G. C-5.264) (0.-10.367)



JUEVES .12 DE DICIEMBRE 3

de 1947 y sucesivos que han de nutrir di-

-ho presupuesto, las que igualmente se

hallan de manifiesto en Secretaría para

idénticos fines, por el tiempo de quince

Guadalix de la Sierra, a 4 de diciem-

bre de 1946.— El Alcalde, T. Blázquez.

(G. C.-5.204) (X.-8.3Í6)

MANCOMUNIDADSANITARIA PROVINCIALDE MADRID

A V X <S O

conceom de «nnrtf/- dj i°S Sen0res Alcaldes de «*ta provincia que los débitos de los Ayuntamientos, con esta Mancomunidad, en
Patronato Lri^ofT1!^u \ P°r IO° ? 0'5° por 100 de sus Presupuestos de ingresos para elInstituto Provincial de Sanidad ypatronato Nacional Antituberculoso, respectivamente, clasificados en atrasos de años anteriores y del año actual yreferidos al 3i áe

octubre último, son los siguientes:
VALDEAVERO

Se halla expuesto al público, por térmi-

no de quince días, en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento, para oír reclamaciones,

el Presupuesto ordinario de este Ayunta-

miento correspondiente al año próximo

Valdeavero, 3 de diciembre de 1946.
—

El Alcalde, Calixto SanzJ
C—5-i98)B

INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD PATRONATO NACIONAL ANTITUBERCULOSO
AYUNTAMIENTOS

Atrasos Año actual TOTAL Atrasos Año actual TOTAfc.

Acebeda (La)'
Ajalvir
Alameda del Valle..
Alcalá de Henares ..
Alcobendas
Aldea del Fresno. ..
Algete.
Ambite
Anchuelo
Aranjuez
Aravaca ..*.
Arganda
Arroyomolinos
Atazar (El)......
Barajes de Madrid. .
Barres
Becerril de la Sierra
Belmonte de Tajo..
Berzosa de laSierra.

497,58 272,00 769,58 177,81 68,00 245,81

(X.-8.325) 184,34
"

500,00
14.838,88
1.054,19

964,00

388,04 '
388,04
684,34

14.838,88
1.755,84
2.223,49

20,22
770,84

1.379,84
23.014.71

2.422,97
7.717,62

96,97 96,97

3-709,72
263,54
241,06

45,7i 45,71
3-709,72

6i8,57GUADARRAMA 701,65
1.259,49

20,22

355,03
285,64Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario y Orde-
nanzas de exacciones para el ejercicio de
1947, por espacio de quince días, a los

efectos que determinan los artículos 300
y 301 del Estatuto municipal y 5.0 de] Re-
glamento de Hacienda.
& Guadarrama, 3 de diciembre de 1946.
El Alcalde, Alberto Marcos.

526,70

770,84
495,36

23.014.71
2.422,97
7.717,62

192,71 192,71
884,48 297,84 123,84

5.753,67
421,68

5,753,67
605,74

1.929,51
105,02
29,00

807,75
70,20

605,74
1-929,51

435,20 420,04 855,24 146,49
116,45
953-21

25I-51
306,96

1.791,71
116,00

3.231,00
422,96

5.022,71
145,45

1.760,96

(G. C—5.207) (X.-8.315)
1.602,50
6.748,59

502,70 280.80
1.856,60
1.709,70

. 783,50
3459,10
8.458,29

183,18
600,02

2.117,10
42,18
54,6o

464,15
427,42

253,38
1.064,17
2.544,52

67:18
102,85
844,81
703,07
180,80

Mancomunidad Sanitaria Pro-
vinoial de Madr d

Berrueco ....¡
Boadilla delMonte
Boalo(El)...
Braojos
Brea de Tajo
Brúñete
Buitrago de Lozoya
Bustarviejo
Cabanillas de la Sierra .
Cabrera de Buitrago ...
Camarnia de Esteruelas
Campo Real
Canencia
Canillas
Canillejas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo.
Carabina '.
Casarrubuelos
Cenicientos
Cercedilla
Cervera de Buitrago
Ciempoznelos
Cobeña

116,26 100,00
193,00

1.460,00
1.242,14

216,26
522,79

3.259,34
1.921,58

25,00
48,25

365,00
3io,53

56,00

329,79
1-799,34

679,44
453,93

479,81
392,54
130,80A los señores Alcaldes y Sanitarios de

esta provincia:
224,00

1.021,04
677,93

1.021,04 255,26 255,26

Próximo el cierre del, ejercicio econó-
mico de 1946, y con el fin de que los
Sanitarios puedan percibir sus haberes
antes de Navidad, como es costumbre en
los funcionarios del Estado, se recuerda
a las Corporaciones municipales la con-
veniencia de efectuar sus ingresos antes
del día 20 del actual, liquidando también
sus deudas con esta Mancomunidad en
concepto de aportaciones del 2 por 100

para el Instituto Provincial de Sanidad
y 0,50 por 100 para el Patronato Nacio-
nal Antituberculoso, lo cuaV facilitará la
labor de liquidación de los Presupuestos
municipales y de este Organismo.

910,84 1.247,21 2.158,05 269,25 311,80
125,00

581,05

7.830,72
500,00

3.206,19
500,00

11.036,91 3-385,36 5i,54
no,35

125,00
3.436,90

130.34
181,97
673,20

441,01
350,00
707.37

1.400,22

441,01
561,61

1.966,91
1.400,22

19,99
9C97

496,36
211,61

1-259,54
90,00

176,84
350,05 350>05

826,58
455,20

1.255,87 2.082,45 362,68 313,98
1.225,17
2.905,70
2.794,46
9.650,00

676,66
11.225,17

2.905-70
9.116,20

27.341.61
516,35

44.900,69 45-355,89
II.Ó22,8o

11.177-87
38.600,00

2.065,40

11.622,80
6.321,74

17.691,61
22.419,32
38.224,66

i.5,36
599,8 1

33-597, "9
76.824,66
2.080,76 5i6,35

230,94923,79
s

618,50
7-897,34

183,64
7.182,62

1.523,60
618,50

7-897,34
699,16

10.720,34

174,73
158,00

'•974,35

405,67
158,00

i.974,35
Asimismo deberán ingresar, aquellos

Ayuntamientos que no lo vinieran rea-
lizando normalmente, el importe anual
de las cuotas de Subsidio Familiar, cal-
culada con arreglo a la escala fijada por
el Decreto de 27 de julio de 1943 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 3 de agos-
to siguiente), incrementada en un 10
o un 20 por 100, según pertenezcan a la
primera o segunda categoría, para aque-
'los_ subsidiados que sean cabeza de fa-
milianumerosa, y de acuerdo con el ca-
pítulo IV del Rcp-lamento de Familiasnumerosas de 31 de marzo de 1944.

También ingresarán los atrasos de
Subsidio Familiar delaño de 1945, y cu-
ya liquidación les fué comunicadfuen es-
crito de esta Mancomunidad en agosto
último.

515,52
3-537,72

189,49
1.819,11

0,01

45,9i 235,40
1.795,65 3.614,76

664,43
1.167,42

664,43.
3-843,83

167,50
291,85

2.850,00

\u25a067,51
1.314.12
2.850,00
1.495,11

Colmenar del Arroyo
Colmenar de Oreja..
Colmenarejo
Collado Mediano ...
Collado Villaiba....
Corpa
Coslada
Cubas
Chapinería
Chinchón
Chozas de la Sierra .
Daganzo
Escorial (El) .-.
Estremera
Fresnediilas
Fresno de Torote. ..
Fuencarral
Fuenlabrada
Fuente el Saz
Fuentidueña de Tajo
Gala pagaifl

2.676,41
9-374,93 9-374,93

1.022,27

4.278,26
3.208,60

1.293,23
1.910,12

5-57C49
5.118,72

1.171,81
1.601,81

0,03

323,30

467,53
975,78 975,8i

105,00
3-903,13 3-903,i3

105,00
150,00255,79

426,71
476,76

420,00
600,00

430,00
855,79 121,66

126,19
455,7i

171,66
665,73
652,73

1.092,44
1.129,49

166,43 292,62

4.199,78
1.539,86

201,28
7.353,00
1.671,57
1.607,90

840,45
23.573,86

163,18
1.049,94

618,89
1.049.944.199,78

1.539,86
201,28

7-353,oo
1.671,57

453ó8
401,96

23.573,86

173,44 40i,44 574,88
50,33

1.838,25
417,89

50,33
342,00 2.180,25

41.7,89
367,631.154,32

438,49
254,24
168,95

H3,39
IOO,49

5.893,46
708,46
195,47
396,34
419,10
113,65

269.44
5.893,46Se avisa a los Sanitarios que perciben

sus haberes por conducto de este Orga-
nismo que hasta el día 23 del1 actual es-
tará al pago la nómina de Subsidio Fa-
miliar eorrespond'ente al segundo semes-
tre de 1946, debiendo presentar para ha-
cer efectiva su asignación, además de los
documentos que acrediten su condición
de subsidiado (Libro o Declaración de
familia y el Título de Familia numerosa),
una certificación de! Ayuntamiento en
<!onde presten sus servicios, expresando
«I número de beneficiarios y las altas y
bajas producidas desde i.° de julio últi-mo, con

-
indicación de la fecha de las

1.130,74
771,90

1.585,30
1.676,40

1.130,74
2.651,37
2.376,00
3.61 1,40

1.048,83
385,72
135,03
26l,7I

708,46
1.244,301.879,47

790,70
1-935,00

944,93
42,68

782,06
554,13

-375,36
Garganta de los Montes
Garganrilla del Lozoya
Gascones
Griñón

454,6o
609,84

14,24
740,00

1.204,57

i-399,53
652,52

14,24
J.196,75
3,901,24

2,10 2,IO

456,75
2.696,67

12.731,79

149,69
1.273,81
5.479,68

185,00 334,69
1-574-94
7.o8o*,68Guadalix de la Sierra..

Guadarrama
Hiraela (La)
Horcajo de ia Sierra. ..
Horcajuelo de la Sierra
Hortaleza

301.131.610,00
39,22
70,39
57,5°

6.440,25
156,90
281,58
230,00

1.642,66
976,64

34,67
6.733,52

19.172,04
156,00
49C74
561,61

4.886,12' 976,64
34,77

9-797,56

210,16 225,75

53-84
957,69
65,77

296,14
'11-34

1.368,35

39,22

33i,6i
3.243,46 410,66

Hoyo de Manzanares.
Humanes deMadrid. ¿

Leganés
Loeches
Lozoya

543,47
194,00

1.683,38

609,24
194,00

i.8*8,o6
1.835,95

522,30
153,83
170,68

Se ruega
'
a los señores Alcaldes den

traslado del presente aviso a sus fun-
oonarios Sanitarios, entregándoles la
certificación a que se alude en el párrafo
anterior, e ingresen dentro del plazo
marcado; advirtiéndoles que transcurri-
do el día 24 no será admitido ningún in-
greso en la cuenta corriente de este Or-
ganismo api¡cac¿ón presupuestaria.

5 de diciembre de 1946.
—

El
'Relegado de Hacienda. Presidente de la
-"ancomunidad, Manuel Caramés.

mismas
134,68

1.413,22
173,30

3.064,04
4.308,32

542,02
1.690,95 5-999,27
1.394,00 \u25a0 1.936,02

615,32 615,32
116,45 418,04

422,73
349,00
153,83

29,11Lozoyuela
Madarcos. «41-5730i¿59

Majadahonda
Mangirón
Meco........ 472,60

2.007,29
2.071,42
5.680,15

300,00
1.065,28
1.501,29
3.800,00

772,60
3.072,57
3-572,7i
9.48o1, 15

266,85 75,oo
266,32
375.32
950,00
181,06
849,40
146,08

34i>85
794,84

1.186,63
2.580,16

181,06
849,40

528,52
8u,3i

1.630,16Mejorada del Campo .
Miradores de la Sierra
Molar (El) 389,30

3-388,43
584,33

389,50
3-388,43
3-694,3»Molinos (Los)

Montejo de la Sierra,
999,87

(G. C.-5.232) 3.110,05
853,79
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INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAB PATRONATO NACIONAL ANTITUBERCULOSO Magistratura de TrabajT^
provincia de ValladolidAYUNTAMIENTOS

Atrasos Año actual TOTAL Atrasos Año actual TOTAL

EDICTO
Moraleja de Enmedio.
Morata de Tajuña.
Móstoles.
Navacerrada
Navalafuente
Navalagamella
Navarredonda
Navas de Buitrago
Navas del Rey
Nuevo Baztán
Olmeda de la Cebolla
Orusco
Oteruelo del Valle
Paracuellos de Jarama
Pardo (El)
Paredes de Buitrago
Parla
Patones
Pedrezuela
Pelayos de la Presa
Perales de Tajuña
Pezuela de las Torres
Piniiladel Valle
Piñuécar
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey
Pradeñas del Rincón
Puebla de la Sierra
Quijorna
Redueña
Ribas
Ribatejada
Robledillo
Robledo de Chávela
Robregordo
Rozas de Puerto Real
San Agustín de Guadalix ..
San Fernando de Henares .
San Lorenzo del Escorial. .
San Martín de la Vega. ....
San Martín de Valdeiglesias
Santa María de la Alameda
Santorcaz

0,05 578,40
1.015,00
2.000,00
9-567,78

578,45
1.015,00

114,91
263,75

114,91
263,75

2.265,07
3.829,02

169,66
188,70

En toS autos sobre nvMo
larios promovidos ante SST^ *

Síl-
por José Serrano FernSl^^^^^aMadrid, contra J^^Tl**da, que lo es de Castroverdl de rj^(Zamora), a U 'diligencia de IZ P°s
por la que se da cufnta itg^^
curado con exceso la hora SL^ra la celebración de los actos di Pa"
l«ctón y, en su caso, ju2 vcer no haber sido citado i\%LT"'por no encontrarse el domicih- f^'en la demanda, áegün^^f*ligencias practicadas en cumnW

*"
exhorto a tal fin libradoamo señor Magistrado de TrahL

""
el día de ayer^se ha sS£t^¿¿

5.505,28
5.308,00

7.505,28
14,875,78

1.765,07
1.437,08

500,00
2.39C94

86,77
188,70

82,89
754,83
402,74
177,30

754,83
7i5,32
177,30

3I2,58
44,32 44-32

692,54
337,84
111,03

29,27
86,87
93,0°

159,52

721,81
905,n
800,16

347,50
373,00

1.252,61
1.173,16

424,71
204,03
159,52

445,26
1.490,32

638,11
445,26

3-538,72

638,11

2.048,40 336,53 372,58 709,11

556,87
1.116,36

190,00
1.805,00

180,48

746,87
2.921,36

150,24 47ÓO 197,74
451,27
116,65
664,36
274,06
144,00
998,43
332,21
197,14
.043,44
298,49
H3,99
269,24
500,13
133,33

180,48
2.221, 59
8.764,65
1.155,98
2.234,12

0,02 45C25
113,56

1-377,74
7-383,65

843,85
1.381,00
1.155,98
1.089,26

453,40
1.928,81

3,°9
210,96 Providencia
345,25
144,00
272,31

Por dada cuenta; y en vaW* i,sultado que ofrece la diSencb aní i*"
los actos dfSiS"'de juicio señalados en este nrooM l

to, y para la celebración
dada la agk>meracidn £%£?%dientes y la forma en que hay cZ Sral actor se señala de nuevo* TI4 1enero próximo, a las once horas, en aSala audiencia de esta Magistratura I,

las en forma, con reiteración de las Dr7peones legales, y empleando l¡h
cttación del demandante, cuyo pS
se desconoce edicto, que se publicará ene «Boletín Oficial» de la provincia -y Zel sitio de costumbre, así como también
2 M ?TTf? °FICIAL * la *"**
de Madrid.—Lo manda, etc., etcY para su publicación en 'el Boletín
Uficial de la provincia de Madrid ex-pido y firmo el presente,, paira que krvade citación en forma al demandante JoséSerrano Fernández, cuyo actual parade-
ro se desconoce, y comparezca en la Salaaudiencia de la Magistratura de Trabajo
de Valladolid el día 14 de enero, a las
onqe horas, para la celebración del acto
de conciliación y, en su caso, seguida-
mente para el del juicio, reiterándole que
el mismo debe concurrir con Jas pruebas
de que intente valerse y que si 00 asis-
tiere se le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

1.144,86 726*12
182,21 150,00

178,51
2-735,74

286,98

176,57
5.631,46

460,00
240,00

355,o8
8.367,20

746,98

153,00 44,i4
1.407,86

115,00
635,58
183,49

53,99
229,27

60,03
717,20

1.137,08
293,32

159,90 877,10
1.690,61

533,32

300,03 60,00

553,53
240,00

36i,75
39,97

138,38
73,33 60,00

563,86 5i8,44
175,29

3.600,00
235,46

1.228,68
2.814,00
2.400,00

22.600,00
4,809,00

980,82
1.484,60

528,24
577,50
120,45
90,00

333,90
108.94

30,00
129,61

43,82
900,00

58,86
307,17
703,50

363,90
238,55
251,72
53o,o8
i65,77
033,12
710,02
600,00
,650,00
,202,25
,857,4o
,505,29
159,54
271,30

570,93
3.648,02

207,90
1.630,08

120,96
2.454,17
1.060,29

106,91
725,95

1.006,52
600,00

5,650.00
1.202,25

9.603,37
6.195,51

44G72
444,32
186,88
178,89

4.612,17
2.128,52

27,48
127,42

70,50
82,05

245,23
376,77
132,06
143,88Santos de la Humosa

Serna del Monte
Serrada de la Fuente .
Serranillos del Valle
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias
Somosierra

30,11 ioo,6i
104,55
ni.50
554-75
156,58
130,72
304,24
i89,54
610,58
785,00
187,40
729,02
,696,63
377,6o
183,48
525,04
584,21

393,96
22,50

695,57
325,17
204,34
140,22
560,69
695,98

618,91
162,85
163,94
613,07
500,00
626,20

3.140,00
479,18

i-523,54
3.970,00
1.510,00

37,95
780,00

1.155,76
15,98

1.125,95
294,57
409,50

400,18
115,87

89,74
150,98

iii,50
154,57

40,7i

Talamanca de Jarama
Tielmes
Tirulcia

40,98
153,26
i89,54
«56,55Torrejón de Ardoz ...

Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco ..
Torrelaguna
Torrelodones

454,03
785,00
H9,7493,50 67,66

,Valladolid, 30 de -noviembre de 1946,
El Secretario, Federico Sanz.

(G. C—5.231) (I.-380)

828,87
3.064,61

63,39

348,14
2.704,63

380,88
992,00
377,6o
1 ro,9o
195,00
188,94

Torremocha de Jarama .
Torres de la Alameda ..
Valdaracete.
Valdeavero
Valdelaguna
Valdemanco
Valdemaqueda
Valdemorillo ..„
Valdemoro
Valdeolmos
Valdepiélagos
Valdetorres
Valdilecha
Valverde
Velilla de San Antonio .
Vellón (El)
Venturada
Villadel Prado
Villaconejos
Vilialbilla '.'.
Villamanrique de Tajo .
Villamanta
Villamantilla
Villanueva de la Cañada
Villanueva del Pardillo .
Villanueva de Perales. .
Villar del Olmo
Villarejo de Salvanés ...
Villaverde
Villaviciosa de Odón ...
Villavieja
Zarzalejo

73,48
330,04
395,27

801,16
1.891,17 PROVIDENCIAS JUDICIALES

19,06
81,61

160,93

5,9i
281,48

5,9i
300,54
155,25
263,30
375,oo
810,00
405,95
2i9,73
601,62
,566,08
243,69
159,89
694,36

JUZGADOS DE PRIMERA73,90
501,06

73,64
192,37
375,oo

INSTANCIA
749,95

3.240,00
49o,50
320,00

810,00
122,62943,4i 283,33

139,73
JUZGADO NUMERO 14

467,35
1.189,13
i-535,07

80,00
157,94
39i,6i

EDICTO632,76
1.566.44

286,05
522,70
760,00
199,90

3-253,33
2.248,00

467,56
774,50

1.082,92
395,85
670,20
730,70

1.150,00
620,00

3.802,98
17.607,17

2.750,00
43C29

1.791,80-

443,68
1.174,47

172,18
17,39

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número catorce, de esta capital, «1

los autos ejecutivos que se tramitan
a nombre de don Eusebio Yillarnayor
Vallejo, contra doña Socorro Prieto y
don José Prieto, sobre reclamación
de cantidad, se sacan- a la venta en

pública subasta, por primera vez, ter-

mino de ocho días, por lo menos, y
precio de das mil seiscientas setenta
y cinco pesetas, en que han sido ta-

sados, los bienes muebles embarga-

dos a los deudores. .

37C57 7i,5i
142,50
190,00i.216,78 504,36

48,03
5-662,34

47,76
1.997,06

50,00 97,76
.8io,39
562,00
286,96
511,19
270.73
98,96

167,55
34i,55
450,75
558,59
950,74
\u25a04oi,7q
061,2j
I20,62
H2,96

8i3>33
562,00
116,84
193,62

83,37 170,12
317,57725,09

1.298,60 270,73
98,96:

167,55
182,67
287,50
i55,oo

438,7i 158,88
163,25
403,59

802,04
1.477,88

950,74
4.401,79

687,50
120,62
447,95

2.012,16 373,71 Para cuyo acto de la subasta se ha

señalado el día veintitrés del actúa.,

at las doce horas, en el local del Juz-
gado, sito en la calle del General tas-

taños, núrhero uno, piso P""*[£
anunciándose por medio del pr«
te y previniéndose .-

Que para tomar parte en la suW»5
deberán consignar previamente ios i

citadores el diez por ciento, po
menos, de dicho precio.

Que no se admitirán posturas qu-

4-533,34 1.695,01

«* fi.^isif8- .m,rn¿ionado.s débitos deberán cancelarse en elplazo más breve posible y siempre dentro del actual eiercicio con lo cualanttTor~ t°b
*'

de. lo.s Presupuestos municipales y de este Organismo; transcurrido el plazo del TnTréso "ndicadoMaTcorñ^n?^.! <? a-,US? dCÍ Proc4edl.m,1.ento ejecutivo señalado en el Capítulo VI del Reglamento Económico-admiKrivo de lasretenXX 1¿ ?aniíanas de '4 de jubo de .935; advirtiendo que el envío de un Agente especial noi3e d que Lanretenidas las participaciones y recargos que por conducto de esta Delegación hayan de percibir los Ayuntamientos morososMadrid, 28 de noviembre de 1946.-EI Delegado de Hacienda, Presidente de la Mancomunidad MaZel Caraniés

G. C—5.155)
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IPotoranlásd
valúo, pudiendo hacerlas a calidad

di ceder el remate a un tercero ;y

Que los autos se hallarán de ma- |
nitiesto en Secretaría para su examen

oor los licitadores que les interese. j
Madrid, cuatro de diciembre de milI

novecientos cuarenta y seis.— El Se-I
cretario, Manuel Cornelias.— El Jue/.i
de primera instancia, AutonioRui^B
\Ti»y__^^^^mmaaOmW

te en la cantidad de dieciséis mil qui-
nientas pesetas.

te. Consta de cuatro cuerpos adobla-
dados con ocho habitaciones, corral,
cocinilla y cuadra. ¡La adquirió por
campa a los herederos de don Maria-
no Borrachero García.»

REQUISITORIAS

Cuarta Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a labus-
ca, captura y condueción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

Viña ai sitio de Valdevelacha, que
se dice tiene mil ciento cincuenta y
seis cepas, hoy tierra con algunas
olivas. Tasadla en once milquinientas

Y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla tercera del artícu-
lo doscientos uno de la ley Hipoteca-
ria, se hace público por medio del
presente, que se insertará en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de
Madrid y Córdoba y se fijarán, ade-
más, en el tablón de anuncios de este
Juzgado y del Ayuntamiento de esta
Villa, y se cita al mismo tiempo a do-
ña Fuensanta Borrachero García, ve-
cina de Madrid, y don Francisco Ca-
sas García, vecino de Córdoba, y cu-
yos^ domicilios se desconocen ; y se
convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de que se trata, para que, tanto
aquéllos como éstas, puedan compa-
recer ante este Juzgado dentro de los
diez días siguientes a la publicación
del presente, para alegar lo que ai su
derecho convenga.

pesetas

Quinta
Otra tierra en Valdevelacha, de

una fanega y once celemines, equiva-
lentes a veintinueve áreas setenta y
ocho centiáreas. Tasada en tres mil
setecientas cinco pesetas.

(A.—7.102)

GERONA

CEDULA BE EMPLAZAMIENTO Para que tanga lugar la citada su-
basta, que se celebrará doble y si-
multáneamente en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle del
General Castaños, número uno, y en
el Juzgado de primera instancia de
Chinchón, se ha señalado el día vein-
te de enero próximo, a las once de su
mañana, advirtiéndose a los licitado-

Por proveído dictado en el día de
hoy por el señor Juez de primera ins-
tancia de la ciudad de Gerona y su
partido, en autos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, promo-
vidos por el Procurador don Estanis-
lao Aragó, en nombre de don Fran-
cisco llamadas Papell, contra don
José María Trisan Viñuales y la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españo-
les, sobre derecho de usufructo, se
ha acordado se emplace en legal for-
ma al demandado señor' Trisan, para
que dentro de! término de nueve días
improrrogables comparezca en dichos
autos, personándose en forma, por
medio de Procurador, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en

CHINCHON
Catalán Guerrero (Manuel), de veinti-

cuatro años de edad, soltero, jornalero,
natural de Villaverde de Madrid, domici-
liado últimamente en Madrid, Sánchís
Banús, 32, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón para constituirse en prisión,
en causa por hurto instruida por dicho
Juzgado con el núm. 36, de 1945.

res

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el
diez per ciento de las siguientes can-
tidades :

Castuera, a 5 de diciembre de 1946.
El Secretario, P. S., Pedro Romero.
El Juez de primera instancia, Celedo-
nio Ceña.

(G. C—4.822) (B.—81.356)

JUZGADO NUMERO 5Cinco mil quinientas doce pesetas
cincuenta céntimos.

Cinco mil doscientas cincuenta pe-
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, en el sumario núme-
ro 329, de 1946, por hurto, se cancela y
deja sin efecto la requisitoria de 21 de
septiembre del corriente año, que se
publicó en los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia, por la
que se llamaba al procesado Cayetano
Chico Hernández, nacido el 33 de enero
de 1926, natural de Madrid, hijo de Ma-
tías y de Teodora, soltero, zapatero, do-
miciliadoejilacaUe^e^odas^vúrn^id,
principal íH

(A.-7.106)
setas

Doce mil trescientas setenta y cin-
co pesetas JUZGADO NUMERO 21

derecho Ocho mil seiscientas veinticinco
pesetas ;y

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y con el fin de que sirva de empla-
zamiento en forma a don José María
Trisan Viñu-a les, mediante su inser-
ción en los periódicos oficiales, por
ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, expido la presente, que firmo
en Gerona, a dos de ¡noviembre de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario judicial, Desiderio S. de Se-
bastián.

En el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
y mi Secretaría, se siguen los autos

Dos*mil setecientas setenta y ocho
pesetas setenta y cinco céntimos,
que, respectivamente, sirven de tipo
para cada una de las fincas en esta
segunda subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo.

de juicio ordinario de menor cuantía
promovidos por doña María del Pilar
\u25a0Hueso Rolland, con doña Gloria Sán-
chez Navarro, en reclamación de cua-
tro mil trescientas cuarenta y seis
pesetas setenta y dos céntimos de
principal, intereses ycostas, en cuyos
autos se ha dictado la siguiente

Que las posturas podrán hacerse
por separado, o sea por cada finca.

Que los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación del Re-
gistro, la cual, así como los autos,

estarán de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como titulación bastante dicha
certificación ;y

(B,—81.681)

Maure (Ventura), de veintitrés años

de edad, natural de Orense, hijode N. y
de llamona, soltero, dependiente, que ha-
bitó últimamente en la travesía de la
Ballesta, 29, procesado por hurto en cau-
sa núm. 9, de 1942, comparecerá dentro
del término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción núm. 5, de Madrid.

(B.—81.785)

(A.—7.103)

JUZGADO NUMERO 3 Juez interino, señor Junco.
—

Ma-
drid, veintiséis de noviembre de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
;Dada

cuenta. En vista del informe que an-
tecede, proveyendo al escrito de de-
manda del Procurador don Julio Za-
pata Díaz, se le tiene por parte en los
autos que se promueven, en nombre
y representación de doña María Hue-
so Rolland, con cuyo Procurador se
entenderán las sucesivas diligencias.
Se admite cuanto ha lugar en dere-
cho la demanda que se formula, que
se sustanciará por los trámites esta-

blecidos para el juicio ordinario de
menor cuantía, y de ella se confiere
traslado, previa la notificación de la
presente, por medio de edictos, que
se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y se publica-
rán en el Boletín Oficial de esta

provincia, por desconocerse su actual
domicilio o paradero, a la demanda-
da, doña Gloria Sánchez Navarro,

para que en el término de nueve días
comparezca en estos autos y contes-

te la demanda-; y devuélvase el po-
der presentado al Procurador señor
Zapata, dejando en autos testimonio
en relación del mismo.-— Lo mandó y
firma su señoría; doy fe.

—
Eduardo

Junco.
—

Ante mí: P. H., Diego
Uceda.

Providencia

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, hoy en pe-
ríodo de ejecución de sentencia, se-
guidos a instancia de la Sociedad
Anónima de Abonos «Medem», con-
tra don Ángel de Pablos Toledo, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública y segunda su-
basta, por término de veinte días y
con la rebaja del veinticinco por cien-
*o de su tasación, las fincas embar-
gadas en dichos autos al deudor se-
ñor De Pablos Toledo, y que son las
siguientes:

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los 'acepta

y queda subrogado en la responsabi-
lidad de les mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. _

Madrid, nueve de diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
—El

Juez de primera instancia, Fructuoso

Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en sumario
número 237, de 1944, seguido por delito
de adulterio, se cancela la requisitoria de
fecha 28 de junio del corriente año, pu-

blicada en los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia, por la que
se llamaba al procesado Antonio Fernán-
dez Iglesias, de treinta y cinco años, na-
tural de Navalmoral de la Mata (Cá-
ceres), hijo de N. y de Victoria, soltero,

jornalercj(A.—7.104) (B.—81.787)

CASTUERA
EáfcTO

JUZGADO NUMERO 6

González Esteban (Pablo), de cuaren-
ta y siete años, casado con Josefa de
Santos, natural de Segovia, hijo de Pa-
blo y de Petra, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,

a constituirse en prisión, decretada en
el sumario núm. 388, de 1940, por es-
tafa.

Sitas en término municipal
de Colmenar de Oreja Don Celedonio Ceña López, Juez co-

marcal, en funciones de primera
instancia, de esta Villa y su par-
tido.

Primera
Ulna viña, al sitio de La Guerrilla,

con setecientas cepas en la superficie,
de sesenta y nueve áreas cuarenta y
°cho centiáreas. Tasada en siete mil
trescientas cincuenta pesetas.

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancia- de
don José María Sierra Sánchez, ma-
yor de edad, casado v de esta vecin-
dad, para acreditar efdominio en que
se encuentra sobre la siguiente finca

(B.-81.557)

Pollán de Lucas (Carmen), de veinti-
cinco años, hija de Félix y de María, na-
tural de Madrid, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de

instrucción núm. 6, de esta capital (Se-
cretaría del señor Viada), sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, con el
objeto de constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en el sumario seguido
con el núm, 62, del año 1939, por delito
de hurto.

Segunda
Tierra plantada de viña al sitio de

La Guerrilla, con mil cepas blancas
er* igual número de estadales, equí-
pente a setenta y siete áreas sesen-
ta centiáreas. En la actualidad se ha-
"a sin cepas. Tasada en la cantidad
«e siete mil pesetas.

«Casa sita en esta Villa,.calle de
Los Huertos, hoy General Qtieipo del
Llano, número cinco de gobierno,
que linda: Por la derecha, entrando
en ella, con otra de Emilia Romero
Hidalgo; izquierda, la de herederos
de Adela Martínez, y traseras, con
Adela Martínez y herederos de Ma-
nuel Tena. Tiene de fachada ocho
metros por veintidós de fondo, que
hacen una superficie de ciento sesen-
ta metros cuadrados aproximadamen-

urbana

Y para su publicación en el Bole-
tín Ófictal de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación y empla-
zamiento a doña Gloria Sánchez Na-
varro, expido la presente en Madrid,
a veintiséis de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Diego Uceda.
—Visto- bueno

El Juez de primera instancia interino,
Eduard JuncoB

Tercera
Una casa en Colmenar de Oreja,

calle de Ta Infanta, número veinti-
uno, que ocupa tina superficie de
tfes mil trescientos cincuenta y tres
P'es cuadrados. Tasada pericialmen-

(B.—81.702)

Lucas Isabel (Anastasio de), de vein-
ticinco años, soltero, chófer, hijo de Isi-(A.—17.101)
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dro y de Emilia, natural de Torre Caba-
lleros (Segovia), cuyo domicilio actual o
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, ai objeto de serle notifi-
cado el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y constituir-
se en prisión, que le ha sido decretada en
él sumario seguido con el núm. 425, del
corriente año, por delito de apropiación
indebida.

i

JUZGADO NUMERO 11 Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, fecha 24
de mayo pasado, por la que se llamaba
al procesado Julián Plaza González, co-
mo consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción núm. 14, y
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, con el núim47^e^ñoencur-estafaH

a d,cho PrCK 3oTueTÍSfS^^BBoletín Oficial de la CSTF?cha 4 de juliode i946, bak> tí
> fo

B.-6o.n5, por har^t klTapt^^
cho individuo "P'-urado diJ

l

Rojas Fernández (Antonio), natural de
Miranda de Ebro (Burgos), estado sol-
tero, profesión pastelero, de veinticinco
años, hijo de Esteban y de Natividad,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle del Águila, 19, piso cuarto, procesado
por hurto en causa núm. 255, de 1944,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 11,

Secretaría de don Luis Moliner, para ser
reducido a prisión.

(B—«1.802)

JUZGADO NUMERO 16
Don José Bernal Algora, Jue2 tíe instruccion numero 16, de esta capitalPor el presente cito, llamo y emolaa Juba Sáenz Hermúa, de veintidós jZ°
soltera, sirvienta, natural de Puebla iSanabna (Zamora), hija de Canuto y deFlorentina, domiciliada últimamente ¡n
la calle de la Audiencia, número 3 tTT.
último, para que en el término dé di«días, contados desde el siguiente al enque esta requisitoria se inserte en t\Boletín Oficial, comparezca en la Salaaudiencia, sita en el Palacio de los ]uz
gados, calle del General Castaños, con"
el objeto de serle notificado y llevar aefecto el auto de prisión contra la mis-ma dictado en el rarrío sobre situacióndimanante de sumario 344, de 194-, por
hurto.

'

(B,—81.510)

Ballesteros Amores (José Manuel), do-

miciliado últimamente en la calle de Bra-

vo Murillo,núm. 4, de esta capital, pro-

cesado por lesiones en causa núm. 205,

de 1944, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nú-

mero 14, Secretaría de don José Cruz
García, para ser reducido a prisión, de-

cretada en dicha causa, en la cárcel de

esta capital, Como preso' comunicado.
(B.—81.636)

(B.-81.657)
(B.-81.796)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 7 Prida Carranza (Anastasio de la), cu-
yas demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Paulina Odiaga, núm. 7, procesado
por delito de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fín de serle notificado el
auto de su procesamiento, dictado en el
sumario núm. 397, de 1946, por delito de

Gomes Ibáñez (Vicente), natural de
"Valencia, nacido en 22 de julio de 1917,
hijo de Vicente y de Elia, soltero, con-
table, que ha tenido su domicilio en
Barcelona, calle del Tigre, núm. 22, des-
conociéndose su paradero actual, compa-
recerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente en los Boletines
Oficiales, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo y Junoy, al objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado en su-
mario núm. 500, de 1942, por hurto.

Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de 14 de

agosto último, por la que se llamaba al

procesado Jerónimo Hernández Villalba,

natural del Puente de Vallecas, hijo de
Miguel y de Antonia, de veintiún años,

por consecuencia del sumario que se le

sigue en el Juzgado de instrucción nú-

mero 14, con el núm. 304, de 1941, por

hurto (B.-8i.5l6)
(B.—81.471)

En virtud de la presente, que será
inserta en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y de la provincia, se cancelan y de-
jan sin efecto las requisitorias que hu-
bieren- sido insertas en dichos periódicos
en mérito de las que a estos fines fueron
enviadas en 6 de abril último, por las que
se llamaba al procesado José Nombela
Díaz, en, mérito del sumario seg-uido en
este Juzgado con el número 36 de or-
den, de 1940, por hurto.

Pangua Ruiz (Antonio), alias «el Ne-
ne», natural de Valencia, de diecisiete
años de edad, hijo de Roque y de Filo-
mena, de profesión jornalero, de estado
soltero, domiciliado últimamente en Ma-
drid, en la calle de Luis Vives, núm. 11,

procesado por delito de hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 12, de los
de esta capital, con el fin de ser reducido
a prisión, que ha sido decretada en el
sumario instruido contra el mismo por
dicho delito, con el núm. 325, de 1946.

(B.—81.574)

hurto
JUZGADO NUMERO 9 (B.—81.637)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, en la pieza separada sobre
situación del procesado José Alonso
Anuarbe, dimanante del sumario instruí-
do en este Juzgado con el núm 627, de
1941, se ha acordado dejar sin efecto la
requisitoria que se publicó en el Boletín
Oficial de esta provincia con fecha 20

de septiembre último, llamando a dicho
procesado para ser reducido a prisión en
dicho sumario, ya que por auto dictado
con fecha 23 de los corrientes por la Sec-
ción segunda de esta Audiencia Provin-
ciad, se ha dejado sin efecto el dictado
por la Sala de Vacaciones de fecha 23 de
julio último, en cuanto por él se decretó
la prisión de dicho procesado.

Atanasio Pastor León, natural de Chi-

clona Segura, de veintiocho años, domi-

ciliado últimamente en el paseo de Santa
María de la Cabeza, núm. 3, procesado
por robo en causa núm. 20, de 1944,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción, núm. 14, Se-

cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decreta-

da en dicha causa, en la cárcel de esta

capital, como preso comunicado.F (B.—81,680)

(B.-81.552)

Don José Bernal Algora, Juez de
(B.—81.665) trucción número- 16, de esta capital

JUZGADO NUMERO 13
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Félix Camba Peña, de veintiún años,
natural de Avila, hijo de Rufino y de
Rosaura, de profesión ferrociario, y do-
miciliado últimamente en el paseo Impe-
rial, número 18, como comprendido en
el caso i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín Oficial, compa-
rezca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de serle
notificado y llevar a efecto el auto de

prisión contra él dictado en el sumar»
256, de 1945, por lesiones.

(B.—Si.791)

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Fernández Gómez (José), natural de Al-
mería, hijo de José y de María, de vein-
tidós años, soltero, corneta, cuyo domi-
cilio se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el día si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en el Boletín Oficial, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, núm. i, con el objeto de consti-
tuirse en prisión, decretada por auto de
esta fecha, en causa seguida con el nú-
mero 78, de 1940, por uso indebido de
uniforme.

Rey Martínez (José Luis del), natural
de Socuéllamos (Ciudad Real), de esta-

do casado, profesión vinatero, de trein-

ta y dos años, siendo sus señas persona-
les : estatura aproximada, 1,500; more-
no, vestía traje claro gabardina, domi-

ciliado últimamente en la pensión de esta
capital calle de Fuencarral, núm. 16,
principal, procesado por hurto en causa
número 451, de 1946, comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado de

instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
ca, en lacárcel de esta capital, como pre-

(B.—81.683)

Ferrón Suáfez (Joaquín), de treinta y
cuatro años, casado, mecánico, hijo de
Francisco y de Victoria, natural de Ceu-
ta (Cádiz) y sin domicilio en la actuali-
dad, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción número 9, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, en sumario que
contra ej mismo se instruye por el deli-
to de estafa, con el núm. 346, del co-
rriente año.

Don José Bernal Algor», Juez de ins-

trucción número 16, de esta capital.

Por el presente cito, Hamo y emplazo

a Rueda Escacena (Eduardo), de treinta

y dos años, soltero, estudiante, natural

de Valladolid, hijo de Saturnino y «
María, domiciliado últimamente en a ca-

lle del Doctor Esquerdo, número 9, co-

mo comprendido en elcaso 1 \u25a0" del arri

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri-

minal, para que en el término oe w»

días, contados desde el siguiente ai «

que esta requisitoria se inserte
Boletín Oficial, comparezca en ia

-
audiencia, sita en el Palacio dejos J

gados, calle del General Castaños^
con

el objeto de serle notificado y lev"

efecto el auto de prisión contra el m

dictad^erisumario^72^dei94^Bj|

(B.—81.800) so comunicado
(B.—81.744)

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 15

(B—81.7,5) En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada-por el señor Juez de instruc-
ción número 15, de esta capital, en el su-
mario seguido bajo el núm. 364, de I94°>
se deja sin efecto la requisitoria que lla-
mando al procesado^ Manuel Casimiro
Torres Ruiz ha sido inserta en el Bole-
tín Oficial de la provincia, bajo el nú-
mero 80.168, con fecha 30 de septiem-
bre de 1946.

Por el presente cito, llamo y emplazo a
Arribas López"7José), natural de Madrid,
hijo de Sebastián y de María, natural de
Madrid, de veinticuatro años de edad,
soltero, solador, domiciliado últimamente
en la calle del Mesón de Paredes, 64,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el día siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en el Boletín
Oficial, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, núm. 1, con
el objeto de constituirse en prisión, de-
cretada con fecha 3 de junio pasado en el
sumario núm. 243, de 1946, que se le si-
gue por el delito de estafa.

Núñez García (Petra), de treinta y
ocho años, viuda, hija de Miguel y de
Severiana, natural y vecina de Mombel-
trán, y cuyo actual domicilio o paradero
se ignoran, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en Ja calle
del General Castaños, núm. 1, a contar
dicho término del siguiente día en que
sea publicada esta requisitoria en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de esta pro-
vincia, con el fin de ser reducida a pri-
sión en el sumario instruido con el nú-
mero 287, de 1946, por estafa.

(B.—81.564)

Altaicos Gómez (Victoriano), natural
de Madrid, estado soltero, sin profesión,
de veintidós años, hijo de Antonio y de
Julia, domiciliado últimamente en la ca-
lle de María Guerrero, número 27, pro-
cesado por robo en causa número 426,
de 1940, comparecerá en el término de
diez días^nte el Juzgado de instrucción
del número 15, de esta capital, Secreta-
ría de don Nicolás Cortés García, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

(B.—8i.79°

(B.—81.822) En virtud de providencia Scta¿¿
el día de hoy por el señor Juez
tracción 'número 16, de los ac

pital, en el ramo sobre sitúacion^ot r¿<
cesado Vicente San J^T \\-
treinta y siete años, hijo de L>i .
centa, natural de esta capital } <_
micilio en Francisco Silvela, nurner^
en causa por hurto con el nurr*r can-
orden, de 1945, I**

*
celan y dejan sin efecto las req^
que con fecha 17 de juliodeljano

so se remitieron para su mse , 0fi.
señores Administradores del^<Boftí
cial del Estado» y de la provee .a^

(B.—81.799)

JUZGADO NUMERO 10 JUZGADO NUMERO 14González Sansegundo (Marcelino), na-
tural de Madrid, hijo de Marcelino y de
Juana, de treinta y un años, soltero, te-
jero, y cuyo actual paradero se desco-
noce, procesado por robo en el sumario
número 167, de 1940, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 10, Secretaría
del Licenciado don Cándido García
Caamaño, con el fin de llevar a efecto su
prisión, acordada por auto de este Juz-gado.

Granda Suárez (José) y Alvaro Alva-
rez de Monforte (Conrado), domicilia-
dos últimamente en Provisiones, 5, y San
Pablo, núm. 17, primero, Barcelona, res-
pectivamente, procesados por estafa en
causa núm. 66, de 1941, comparecerán en
término de diez días ante e) Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
José Cruz García, para ser reducidos a
prisión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como presos comu-
nicados.

(B.—81.801)

Por el presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
número 15, de Madrid, en el ramo se-
parado de situación dimanado del su-
mario 81, de 1943, por estafa, contra
Ix>renzo Barba josa Hernández, se deja
sin efecto la requisitoria que llamando

(B.—81.600) (B.-81.509)
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r, n losé Beraal Algora, Juez de ms-

trucción núm. 16, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo

Iucas Casado Mangudo, de veintidós*
soltero, hijo de Nicolás y de He-

rltora como comprendado en el caso
dtel artículo 835 de la ley de En-

\u25a0uiciamiento Criminal, para que en el tér-
1 \u25a0 fe ¿\ez días, contados desde el

luiente al en que esta requisitoria se

inserte en el Boletín Oficial, compa-

ca ja Sala audiencia, sita en el Pa-

lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de serle notifica-

do y llevar a efecto el auto de procesa-

miento y prisión contra el mismo dicta-
do en el" sumario núm. 427, de 1945, por

roboB

Lopez del Campo (Ricarda Leonor),natural de Valladolid, estado solteraprofesión vendedora, de setenta y cuatroanos hija de Pedro y de Jenara, domi-ciliada últimamente en la travesía de Ca-bestreros, número 9, procesada por es-tafa en causa número 396, de 1946, com-
parecerá en d término de diez días anteel Juzgado de instrucción número 18 Se-cretaría de don, José López del Castillopara ser reducida a prisión, decretada en
la causa antes indicada.

hijo de Enrique y de Ventura, domici-
liado últimamente en la calle del Ampa-
ro, número 49, procesado por tentativa
de hurto en causa número 113, cite 1940,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
18, Secretaría de don José López del
Castillo, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

diez dias ante el Juez de. instrucción del
número 19, para ser reducido a prisión.

(B.-81.515)

Cañas Carrascosa ( Basilio) , hijo de
Ángel y de María, natural de Madrid,
de estado casado, ce veintisiete años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por estafa en sumario
número 326, de 1946, comparecerá en
término de diez días ante el Juezdte ins-
trucción del número 19, para recibirle
indagatoria y constituirle en prisión.

(B.-81.520)

(B.—81.460) Asenjo Vilar (Julián), natural de Ma-
drid, estado casado, profesión tejero, de
treinta y cuatro años, hijo de Antolín y
de Antonia, domiciliado últimamente en
el paseo de Extremadura, número 81,
procesado por tentativa de hurto en cau-
sa número 113, de 1940, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del número 18, Secretaría
de don José López del Castillo, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa.

De las Heras Lillo (Martín), natural
de Madrid, estado casado, profesión im-
presor, de cuarenta y tres años, hijo de
Mateo y de Antonia, domiciliado última-
mente en la calle del Casino, número 4,
procesado por estafa en causa número
396, de 1940, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 18, Secretaría de don JoséLópez del Castillo, para ser reducido a
prisión, decretada en ía causa antes in-

(B.-81.452)

Sáez García (Joaquín), hijo de Jesu-
sa, natural de Collado Contreras, pro-
vincia de Avila, de estado soltero, pro-
fesión, labrador, de cincuenta y -seis años
de edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por hurto en sumario
número 256, de 1946, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, para recibirle in-
dagatoria y constituirle en prisión.

(B.-81.805)

Don José Bernal Algora, Juez de instruc-

ción del núm. 16, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Juan Borrallo Flores, de treinta años,

mecánico, natural de Cortejana (Huel-
va) hijo de Juan y de Piedad, domici-
liado últimamente en la calle de Avala,
núm. 78, como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín Oficial, compa-
rezca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calk del Ge-
neral Castaños, con el objeto de serle
notificado y llevar a efecto el auto de
procesamiento y prisión contra el mismo
dictado en sumario 257, de 1945, por es-
tafa.

(B.-8i.5i9)
dicada

(B.—81.461) París Prestel (José), natural de Ma-
drid, estado casado, profesión albañil, de
cincuenta y siete años, hijo de José y de
Rafaela, domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas, calle de Máximo
Martínez, número 4, procesado por hur-
to en causa número 175, de 1943, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 18,
Secretaría de don José López del Casti-
llo, para ser reducido a prisión, decreta-
da en dicha causa.

(B.-81.514)

Manuel Jiménez N., del que .se ig-
noran sus demás circunstancias, proce-
sado por estafa en causa número 37, de
1945, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, Secretaría de don José López
del Castillo, para "notificarle el procesa-
miento, recibirle indagatoria y ser re-
ducido a prisión, decretada en la causa
antes indicada.

Mota Puebla (Pedro), hijo de Juan
y de Ildefonsa, natural de Linares, pro-
vincia de Jaén, de estado casado, profe-
sión empleado, ce treinta y siete años de
edad, domiciliado últimamente en Alon-
so Cano, 52, procesado por estafa, su-
mario 417, de 1941, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, con el fin de
ser reducido a prisión.

(B.-£i.525)
(B.-8.1.518)

(B.—81.632)

(B.—81.804)
Galera Orive (José), natural de Navas

(Jaén,), estado casado, profesión conduc-
tor de tranvías, de treinta y cuatro años,
hijo de Domingo y de Antonia, domici-
liado últimamente en Tetuán de las Vic-
torias, calle de Las Navas, número 4,
procesado por daños en causa número
79, de 1940, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 18, Secretaría de don José
López del Castillo, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

Palau Millán (Bartolomé), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Barcelona, calle del
Parlamento, número 41, piso'cuarto, pri-
mera, procesado por falsedad en causa
número 387, de 1944, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 18, Espe-
cial de Abastecimientos, de Madrid, para
ser reducido a prisión, decretada en dicha

Fernández Ruiz (Antonio), hijo de
Pedro y de Bernardina, natural de Hor-
che, provincia de Guadalájara, de estado
soltero, profesión pulidor, de veintiocho
años de edad, domiciliado últimamente
en el paseo de Santa Engracia, número
163, principal derecha, procesado por
hurto, sumario 117, de 1945, compare-
cerá en término de diez días ante el Juez
de instrucción del número 19, con el fin
de ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 17
Campuzano Domínguez (Fidel), de

treinta y dos años de edad, casado, do-
miciliado últimamente *en la calle de San-
tiago Sedeño, número 5, Ventas, cuyas
demás circunstancias se desconocen, pro-
cesado en causa núm. 42, de 1942, por
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, Secreta-
ría del señor Dago, con el fin de notifi-
carle el auto dictado por la Superioridad
decretando su prisión provisional comu-
nicada y llevar a efecto la misma.

causa

(B.-81.591) (B.-81.590)

(B.—81.524) JUZGADO NUMERO 20
Garzo Pérez (Francisco), natural de

Madrid, estado soltero, profesión mecá-
nico, de dieciséis años, hijo c'e José y
de Manuela, domiciliado últimamente en
la calle de Bravo Murillo, número 26,
procesado por hurto en causa número
305, de 1946, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 18, Secretaría de don José
López del Castillo, para ser reducido a
prisión, decretada en la causa antes men-

Campo Ortega (Acracio del), de cua-
renta y ocho años, de estado soltero, de
profesión empleado, natura' de La Línea,
hijo de Manuel y de Loreto, domiciliado
últimamente en Tánger, calle Africana,
número 6, y en La Línea, General Fran-
co, número 25, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 20, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el
sumario número 389, de 1940, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-

quisitorias, como comprendido en ci nú-
mero i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Mayorga Miramón (Adolfo), natural
de Navalcarnero, estado casado, profe-
sión representante, de treinta y dos
años, hijo de Nicolás y 'de Severiana,
domiciliado últimamente en la calle de
Diego de León, número 5, procesado por
estafa en causa número 84, de 1941,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
18, Secretaría de don José López del
Castillo, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

(B.—81.498)

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias llamando a la
procesada Elena Adorno Sarto, toda vez
que la referida individua ha sedo dete-
nida y puesta a disposición de este Juz-
gado en el día de hoy, en méritos de su-
mario seguido contra la misma con el
número 465, de 1942, por estafa, ante el
Juzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital-.

cionada
(B.—81.664)

(B.—81.523) JUZGADO NUMERO 19

(B.-81.578) San Emeterio Castillo (Joaquín), hijo
de- Francisco y de Emilia, natural de
Santander, de estado casado, profesión
industrial, de treinta y cuatro años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por estafa en sumario
número 341, de 1946, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de
instrucción del número 19, de esta ca-
pital, para recibirle indagatoria y cons-
tituirle en prisión.

Blázquez Hernández (Felipe), natural
de Cadalso de los Vidrios, estado_ solte-
ro, profesión jornalero, de veintidós
años, hijo de Andrés y de Concepción,
domiciliado últimamente en la calle de
Cáceres, número 3, patio, procesado por
hurto en causa número 542, de 1941,

comparecerá en el término de diez días
ante) el Juzgado de instrucción núme-
ro 18, Secretaría de don José López del
Castillo, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

Valero García (Nicolás Juan), de
veintinueve años, soltero, jornalero, hijo
<-e Ceferino y de Inés, y domiciliado úl-
timamente en el Puente de Vallecas, ca-
le del General! Mola, núrr| 5, procesado
en causa seguida con el núm. 290, de
I942, por hurto, oorwparecerá dentro del
termino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción núm. 17, Secretaría de don
Hilario Dago, con el fin de notificarle
'a resolución dictada por la~Superioridad

(B.-81.487)

Sánchez Martín (Fernando), de vein-
ticuatro años, de estado soltero, estu-
diante, hijo de José y de Julia, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Serrano, núm. 20, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario número 190, de 1945, que
se instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro i.°del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.-81.493)

ecretando su prisión provisional comu-
ícada y llevar a efecto la misma.

(B.-81.522) Rodríguez Martínez (Francisco), hijo
de César y de María, natural de Bilbao,
provincia de Vizcaya, de estado soltero,
profesión camarero, de dieciséis años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por robo en sumario nú-
mero 439, de 1945, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, para recibirle
indagatoria y constituirle en prisión.

(B.—81.494)

(B.—81.577) López Amada (Brígido), natural de
Val de Santo Domingo (Toledo), estado
casado, profesión cerrajero, de treinta y
dos años, hijo de Jacinto y de Juliana,
domiciliado últimamente en el paseo de
las Delicias, número 102, procesado por
tentativa de hurto en causa número 113,

de 1940, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, Secretaria de don José López
del Castillo, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa.

taro Torres (Josefa), natural de Ma-
j'd, estado viuda, profesión vendedora,« cuarenta y tres años, hija de Santia-
go y de Engracia, domiciliada última-
mente en La calle de Leonor González,
umero 4, Puente de Vallecas, prooesa-
a Por estafa en causa número 396, de
94", comparecerá en el término de diez
'as ante el Juzgado de instrucción delnumero 18, Secretaría de don José Ló-

j^*5del Castillo, para ser reducida a pri-
1 n, decretada en la causa antes indi-

cada.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—81.480)

Arévalo Muñoz (Dolores), de veintiún
años, de estado soltera, de profesión sus
labores, natural de Madrid, hija de Pe-
dro y de Bienvenida, domiciliada última-
mente en Tetuán de las Victorias, calle
Rosa de Silva, número 2, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 20, de esta capi-
tal, calle del' General Castaños, núme-

Jurado González (Rafael), hijo de
Luis y de Eladia, natural de Carranque,
provincia de Toledo, de estado soltero,
profesión camarero, de cincuenta y seis
años de edad, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por hurto, sumario
68, de 1946, comparecerá en término de

(B.—81.521)

Fernández Díaz (Enrique), natural de
Gestoso (Lugo), estado soltero, profe-
sión jornalero, de treinta y dos años,(B.—81.462)
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que establece la base décima de la 'ey
de Bases de diecinueve de julio de
milnovecientos cuarenta y cuatro pa-
ra el proceso de cognición, la deman-
da instada por el Procurador don Ra-
fael Pérez Aguilera, en nombre y re-
presentación de don Fidel Miranda
García, contra doña Clara Martí Tan-
ner, cuyo domicilio se ignora, y don
Miguel iLlopis López, como padre y
legal representante de sus hijos me-

nores de edad José Migue', Ignacio,
María de la Soledad y Luis ILlopis
Hervás, y contra dan José^ Luis Ira-
vedra Llopis, en reclamación de cua-
trocientas treinta y seis pesetas con
cincuenta y dos céntimos, por lo que
respecta a la primera demandada, y
sesenta y siete1 pesetas con quince
céntimos a cada uno del resto de los
demandados, haciendo en junto la su-
ma reclamada la cantidad dé setecien-
tas setenta y das pesetas can veinti-
siete céntimos, como importe de di-
ferentes pagos hechos por el deman-
dante accediendo a ruegos de don

José Luis Iravedra Llopis, uno de los
condueños de la ñnca número doce
del oaseo de Rosa1 es, de esta capital,
al Recaudador dé Derechos y Tasas
sobre la propiedad inmueble del dis-
trito de Palacio ; confiriéndose tras-
lado por ia presente cédula de empla-
zamiento a la demandada doña Clara
Martí Tanner, para que en el.impro-
rrogable término de seis días contes-

te la demanda, personándose en au-
tos, bajo apercibimiento de que de no
hacerlo será declarada en rebeldía,
parándola el perjuicio que haya lugar
en derecho.

El señor Juez municipal de esta Vin,
en el_ juicio verbal de faltas número

'
del ano en curso, seguido por lesiones ainiño Pablo Navarro del Moral no/,
gato cuyo dueño se ignora, ha acordedo citar por medio de lapresente al aZ'no de dicno animal, para que el día tde dtdembre y hora de las cuatro de ™
tarde comparezca en la Sala audiencia 1este Juzgado, para celebrar el corresoondiente juicio verbal de faltas.

ro 1, a responder a los cargos que le re-

sultan en el surrtarío número 288, de

1941, que se instruye contra la misma

sobre hurto, en el que se ha decretado su

prisión provisional y que manda llamarla
por requisitorias, como comprendida en

el número i." del artículo 835 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-81.459)

Valle de Santo Domingo, hijo de Pablo

y de María Paz, domiciliado últimamente
en esta capital, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 21, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el
sumario número 328, de 1946, que se

instruye contra el mismo sobre robo, en

el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que" manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro i.°del artículo 83^delale^deEn-
juiciamiento CrimlnalH

JUZGADO NUMERO 21

Suárez. Galindo (Juan Luis), de vcinti-

trés años, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Vallecas, domiicilia-
do últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucaión número 21, de esta capi-

tal, calle del General Castaños, número 1,

a responder a los cargos que le resul-

tan en el sumario número 388, de i945>.
que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle por
requisitorias, como comprtcndidó en el

número i.° del artículo
Enjuiciamiento CriminalB

(8.-81.895,

El señor Juez municipal de esta Villaen el juicio verbal de faltas número i--/del año en curso, seguido en este Juzga-
do a virtud de denuncia de María Ro.dríguez Alvarez, por hurto, contra Pe-dro de la Flor Domínguez, en ignorado
paradero, se cita por medio de la pre-
sente a dicho denunciado, a fin de que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado el día 20 de diciembre y hora
de las cuatro de su tarde, para celebrar
el correspondiente juicio verbal de faltas

(B.-8i,542)
'

(B
—81.640)

Arance Martínez (Miguel), de treinta

y tres años, de estado casado, de. pro-
fesión chófer, natural de Bailen (Jaén),
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término' de diez días ante

el Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,

número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 184,
de 1942, que se instruye contra el mis-
mo sobre tentativa de robo, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitoria^ co-
mo comprendido en el número i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-81.497)

El señor Juez municipal de esta Villa
por haberlo así acordado en el juicio ver-
bal de faltas número 64, del año en cur-
so, seguido por hurto contra Florián Gó-
mez Galán, ha acordado citar a dicho
denunciado por medito de la presente,
para que comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día 20 de diciem-
bre y hora de las cuatro de su tarde,
para celebrar el juicio verbal de faltas

(B.—81.867)

Moto Jiménez (Rufino), de veintidós
años, de estado soltero, de profesión al-
bañil, natural de "Talayera, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 21, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que leresultan en
el sumario número 82, de 1943, que se
instruye contra el mismo sobre robo, en
el que se ha decretado sUj>rÍ9Íón provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro i.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.-81.733)

Muela Callado (Francisco), de veinti-
trés años, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder a
losi cargos que le resultan en el sumario
número 184, de 1942, que se instruye
contra el mismo sobre tentativa dte robo,

en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 4
Manrique García (Lorenzo), hijo de

Cipriano y Felisa, natural de Cabrejas
del Pinar (Soria), domiciliado última-
mente en Madrid, ignorándose su actual(B.-81.566)
paradero, comparecerá el día 28 de

González Iñesta (Francisco), de cin-
cuenta y siete años, de estado viudo, de
profesión barnizador, natural de Alican-
te, hijo de Francisco y de Inés, domi-
ciliado últimamente en el Puente de Va-
llecas, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número i, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 314, de 1941, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias,
como- comprendido en el número 1.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que sirva de emplazamiento
a la demandada doña Clara Martí
Tanner, que se encuentra en ignora-
do paradero, y para su inserción en el
Boletín Ofiqtal de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a diez de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y seis.

—
El .Secretario (ilegible).—

Visto bueno :El Juez munioipal (ile-
gible).

ciembre, a las diez horas treinta minu-
\u25a0 tos del mismo, ante el Juzgado munici-
pal número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, con el fin de proce-
der a la celebración del juicio (fe falt.is
número 647, del añ\. actual, ñor hurto.

(B.--81.788)
(B.-81.734)

Sancha Cruz (Jesús), de diecinueve
años, de estado soltero, de profesión jor-
nalero, natural de Chamartín, domici-
liado últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 282,
de 1945, que se instruye contra el mismo
sobre tentativa de robo, en el que se
ha decretado su prisión provisional! y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número i,° del artícu-
lo 835 de la'ley de Enjuiciamiento Cri-

Víctor Tascón Fernández, hijo de Mar-
celina, domiciliado últimamente en esta

capital, travesía de las Beatas, número 8,
comparecerá el día 28 de diciembre/a las

diez y treinta de su mañana, ante e

Juzgado municipal número 4, sito en la

calle de Santa Catalina, número 3, pri-
mero, a fin de celebrar juicio de falta-

seguido contra María Luisa Fernandez,

por hurto, con el: número 636, de:194o-
(B.-81.873)

(A.—7.100)

CITACIONES

(B.—81.587) Bajo ios apercibimientos procedentes **
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
tonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
señale, a contar desde la fecha de to
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo T73
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina,

Domínguez Sierra (José), de treinta y
tres años, de estado casado, de profe-
sión albañil, natural de Zaragoza, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá -en término de diez días ante el
juzgado de instrucción número 21, de
,>sta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 288,
de 1942, que se instruye contra el mis-
mo sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número i.° del artículo 835 de
.la ley de Enjuiciamiento Criminal.

María Luisa Fernández Torano,

de Antonio y de Constantina, doiroc
da últimamente en esta capital, calle

minal
(B.-81.738)

Olivar, número 35, comparecerá
28 de diciembre, a las diez y treinta
su mañana, ante el Juzgado inuaiu

número 4, sito en la calle de Santa

talina, número 3, i.°, a fin de ceiec

juicio de faltas seguido contra k|
ma r>orlnn^o^or^elinirnero9jfi|

Rojo López (Antonio), de veintinueve
años, de estado soltero, de profesión jor-
nalero, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 21, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario número 282, de 1945, que
se instruye contra el mismo sobre tenta-
tiva de robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número i.° del artículo 835de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO COMARCAL DE SAN
ROQUE

Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención de la penada Francisca
Gil Sánchez, de veinticinco años de edad,
natural y vecina de Madrid, calle de Jar-
dines, número 16, y cuyo actual) parade-
ro se ignora, para que cumpla cinco
dias de arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 9, de 1946,
por estafa, poniéndola, caso de ser ha-
bida, a disposición de este Juzgado,

(B.—81-87*

JUZGADO. NUMERO »

En el juicio de faltas número 696,

1945, seguido por lesiones contra J

García y otros, se ha acordado ia

bración del oportuno juicio, que
lugar en este Juzgado, sito en

del General Vara del Rey, nur j
el día 3 de enero, a las dieci^ \u25a0
del mismo, a cuyo acto se cita \u25a0

sionado Herminio Méndez García.j
que comparezca provistodeIasRj|™
de que intente valerseM

(B.—81.453)

Fernández García (Manuel), de vein-
te años, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 21, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que le resultan en
el sumario número 32, de 1943, que se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro i.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—81.739)

JUZGADOS MUNICIPALES (G. C— 5.104) (B.-81.775)

JUZGADO NUMERO 13 CARABANCHEL BAJO (B.—Si-766

El señor Juez municipal de esta Vi-
lla ha dispuesto se cite por medio de la
presente al dueño del perro que mordió
y causó lesiones al niño Lorenzo Fer-
nández García, a fin de que comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día 20 de diciembre y hora de las cuatro
de su tarde, a fin de celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas.

«\u2666\u2666•^\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666::::::::::;:::t:~":*****~*'n

El BOLETÍN oficial de '« j

I
dJariamente!ex^Bto]ds¿orr'^^JJ

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez municipal del Juz-
gado número trece, de esta capital,
sito en la calle de Orellana, número
once, piso primero izquierda, don
Ramón Rodríguez de Torres, en pro-
videncia fecha diez de los corrientes
ha acordado admitir a trámite por los

\u25a0 .«««i**»***^
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQÜ»DOt 5»

(B.-81.454)

Bargueño Burgos (Moisés), de vení-anos, de estado soltero, natural de (B.—81.897) TELEFONO S&°*


